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aprobado por el Sr. Don »/o.se Francés de Alaiza, Juez 
de Primera Instancia en comisión de esta Ciudad y su 

Partido , en 24 del presente mes y año. 
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De las anticipaciones. 
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para el dia 15 de Agosto siguientó, 
cón arreglo á lo establecido en el 
reglamento general de la Empresa. 
Esta obligación deberá firmarse ú 
mas del que reciba el préstamo, 
por otro labrador de iguales garan
tías por lo menos y en calidad dé 
fiador mancomunado de aquel, y 
también por otros dos testigos Ve
cinos del lugar: si no supiese es
cribir la autorizará por ellos , un 
testigo de la entrega con los otros 
dos referidos. Las obligaciones se
rán impresas y las remitirá la D i 
rección á los Comisionados Subal
ternos , quienes exigirán al labra
dor .peticionario dos reales vellón 
por cada una , en retribución del 
gasto que ocasionan á la Empresa. 

3.a Para que conceda la C a p 
un anticipo mayor que el de mil 
reales vellón ó de las fanegas dé 
grano, que importen esta siima, es 
indispensable que el labrador que 
lo solicite presente en garanlia una 
finca rústica propia y de libre dis-

fRTicuLO 1.° L a Sociedad an^ 
ticipa á los labradores que lo soli
citen metálico para atender á sus 
urgencias y granos para empanar 
las tierras según establece su re
glamento general, uno y otro bajo 
las condiciones y con las garantías 
que siguen. 

1. a Las entregas ya en metáli
co ya en granos , que haga la Caja, 
serán siempre eri cantidad propor
cionada á la fianza que presenten 
los labradores que soliciten, el an
ticipo , y esta regulación será de 
cargo del Comisionado Subalterno 
á quien se haga el pedido, que cui
dará mu^ particularmente de ase
gurar los intereses de la Empresa. 

2. a No escediendo el préstamo 
de mil reales vellón ó de las fane
gas de grano, que al precio cor-
nenie importen igual suma, basta
rá que el labrador peticionario otor^ 
gue una obligación simple por la 
que se obligue á devolver á la Caja 
la cantidad recibida y su premio 
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posición, sin que tenga sobre si h i 
potecas anteriores, cuyo valor á j u i 
cio de los peritos que nombre la 
Sociedad sea triple por lo menos 
de la cantidad que reclame. E l la
brador otorgará una escritura pú
blica , hipotecando la citada finca y 
sus frutos á la responsabilidad del 
crédito y de este documento se lo 
mará razón en el oficio de hipote
cas á que corresponda. 

4.a Los gastos de justiprecio, 
escritura, toma de razón y los de
más que ocurran, serán de cargo 
del peticionario, puesto que la So
ciedad debe recibir sin quebranto 
el módico interés que exige en sus 
operaciones. 

o.a Si el préstamo fuese en me
tálico, será la retribución de 6 por "/„ 
cada a ñ o , y si en granos la de dos 
celemines por cada fanega. 

ART. 2.° La Caja no hará prés
tamos de ninguna clase á las perso
nas que no estén dedicadas á la la
branza, puesto que la Sociedad tie
ne por único objeto prestar socor
ros á la clase agricultura de la Pro
vincia. Por consiguiente la primera 
obligación del Comisionado Subal
terno, á quien se haga el pedido de 
metálico ó granos, será imponerse 
de si la persona que lo solicita es 
tal cultivador, y solo en este caso 
tendrá lugar la entrega , cubiertas 
las formalidades que anteceden. 

ART. 3 0 En ningún caso hará 
la Caja préstamos que escedan de 
cuatro mil reales vellón. 

ART. 4.° La Caja admite en pa
go de sus anticipos en metálico, ce
reales de la recolección última, que 
reúnan las cualidades prevenidas 
en el reglamento general y al pre
cio corriente en el mercado del dia 
15 de Agosto; pero en este caso 

habrá de satisfacerse por premio 
del anticipo dos celemines por ca
da fanega que entregue en pago do 
aquel. E l labrador manifestará al 
recibirlos, de que modo se propo
ne efectuar el pago y esta circuns
tancia habrá de constar en la obli
gación ó escritura que otorgue. L a 
Empresa no admitirá el pago refe
rido en otra especie, que la que se 
haya estipulado. 

ART. O.0 E l plazo que la Socie
dad concede para el pago de los 
anticipos, será hasta la recolección 
próxima á lo mas, pero prorrogará 
este término en circunstancias par
ticulares y mediante un nuevo con
trato, siempre que lo crea necesa
rio y conveniente á sus intereses. 
Solo el Director puede conceder 
esta prórroga previos los informes 
que estime oportunos. Fuera de es
te caso , entablará las demandas 
competentes contra los deudores 
morosos. 

ART. 6.° Todos los gastos y cos
tas que ocasionen las gestiones j u 
diciales ó estrajudiciales, que prac
tique la Caja para el reintegro de 
las cantidades que anticipa y los 
premios que devenguen, serán de 
cargo del deudor que no satisfizo su 
obligación en el plazo fijado. 

ART. 7." Será de cargo del la
brador entregar los granos en los 
almacenes de la Empresa- y de su 
cuenta la medida y los demás gas
tos que puedan ocurrir, cuando sa
tisfaga en especie su débito, asi 
como también la conducción y entre
ga del dinero, en su caso, al Comi
sionado Subalterno de quien lo re
cibió. La Empresa no abona á los 
Comisionados ningún gasto poresie 
concepto. 
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De los Depósitos. 

ART, 8.° Con arreglo ú lo esta
blecido en el Reglamenlo General, 
!a Caja admite en sus almacenes el 
depósito de Jos cereales, cuando 
los labradores no quieran venderlos 
por su bajo precio ú otras razones, 
y anticipa á estos en metálico y en 
el acto la tercera parte del valor 
que tengan los granos en el merca
do dei dia que se entreguen al Co
misionado Subalterno , que se haga 
cargo del depósito. 

AUT- 9.° Dará éste al labrador 
que lo constituye un documento es-
presivo de las fanegas de grano que 
recibe, sa clase, calidad, sanidad, 
peso y las demás circunstancias. En 
él se hará espresion del valor que 
tengan los cereales en aquel acto, 
de la cantidad que recibe el labra
dor como tercera parte del precio 
de los mismos, con todo lo demás 
que se crea preciso anotar para la 
claridad y exactitud de este contra
to. Tales documentos estarán timbra
dos con el sello de la Empresa y auto
rizados con la firma del Comisionado 
Subalterno que reciba el depósi
to , á quien se remitirán impresos 
por la Dirección de la Sociedad. 

ART. 10. La Caja no admite 
en depósito cereales, que natu
ralmente merman en los almacenes 
como la cebada y otros que son co
nocidos , sino en el caso , en que se 
convengan los labradores, que ape
tezcan el depósito en recibirlos des
pués con rebaja de medio poru/0en 
cada mes, de los que dure el depó
sito por razón de merma. 

ART. H . E l labrador que cons
tituya el depósito otorgará una obli
gación á responder de la cantidad 
que recibe y su premio , la cual de 
volverá á la Caja en el término de 
seis meses á lo mas. Estas obliga
ciones serán simples cuando la can
tidad que se entregue al labrador 
no pase de diez mil reales vellón, y 
estarán firmadas por éste ó un tes
tigo á su ruego, caso de no saber, 
y por otros dos mas, vecinos del lu-
lugar donde se haga la entrega. Los 
Comisionados Subalternos exigirán 
al labrador dos reales vellón por 
cada una de estas obligaciones para 
retribuir á la Caja del coste de tales 
documentos, que dará impresos. 
Por ellas quedarán hipotecados es-
presamente á la responsabilidad 
del anticipo y réditos los mismos 
granos depositados. Dando la Caja 
cantidad mayor que la de diez mil 
reales otorgará el labrador una es
critura pública que contendrá la 
misma hipoteca. 

ART. 12. Transcurrido el plazo 
de seis meses máximum que se se
ñala para tales depósi tos , si el l a 
brador no ha satisfecho las cantida
des , que se le entregaron y su pre
mio procederá la Caja á la venta de 
los cereales depositados, previo avi
so, que dará al labrador con la anti
cipación de quince dias como último 
plazo que se le concede; y de su 
valor se hará pago de la cantidad 
adelantada y réditos de la misma; 
asi como también de los gastos que 
ocasione la enagenacion referida, 



— 4 
entregando el esceso al que cons
tituyó el depósito, que puede inter-
tervenir en la venta de sus frutos 
para cerciorarse de la exactitud, con 
que ha de practicar la Caja esta ope
ración. Reintegrada la Sociedad se 
cancelarán la obligación simple ó 
escritura de depósito de que se ha 
hecho mérito. La Caja prorrogará 
el plazo de seis meses que señala 
como máximum para los depósitos 
en circunstancias parliculari's, cuan
do lo crea oportuno y mediante un 
nuevo contrato. Esta prórroga solo 
puede otorgarla la Dirección di; quien 
lo solirilarán los labradores por con
ducto de la respectiva Comisión Su
balterna. 

AUT. 13. Cuando el labrador 
reintegre á la Caja la cantidad re
cibida y su, premio, recogerá los gra
nos que en ella puso, .cancelándose 
los documentos de que habla el ar
ticulo anterior ; pero será preferida 

Sara la compra de aquellos en igual
ad de condiciones, siempre que 

hayan de venderse, y le convenga 
su adquisición. 

ART. 14. Será de cargo del 
labrador entregar y recoger los gra
nos en los almacenes de la Empresa. 

ART. 15. La Spciedad admiti
rá en pago de las cantidades que an
ticipe y su premio, las fanegas de 
grano , que importen ambas sumas, 
cuando lo crea conveniente , y de 
acuerdo siempre con el labrador que 
constituyó el depósito. 

ART. 1G. E l premio que exige 
la Caja en esta operación es el de 
cuatro por "¡0 anual. 

ART. 17. No se admitirán en 
depósito cereales que no sean de la 
recolección última, estando ademas, 
sanos, secos, limpios y bien acon
dicionados, siendo de buena calidad. 
Los Comisionados Subalternos, que 
reciban granos que no reúnan todas 
estas circunstancias, responderán á 
la Empresa de los perjuicios, que 
le causen por la iiiobservancia de 
este articulo. 

ART. 18. No se admitirán depósi
tos por menos tiempo que el de un mes. 

AUT, 19. Los gastos de escri
tura , medida, colocación de los 
gianos en los almacenes de la E m 
presa , y todos los demás que pue-, 
dan ocurrir para constituir los de
pósitos, como el reconocimiento de 
aquellos por inteligentes en su caso, 
y otros serán de cuenta del labrador; 
asi como también los que ocasione 
la venta de los cereales, cuando la 
Caja haya de enagenarlos, en el ca
so que marca el artículo 12 , el pa
go de las alcabalas y los demás que 
no pueden proveerse , cómelos otros, 
que ocurran para entregar Jos ce
reales al labrador, que satisfaga el, 
capital recibido y sus réditos. En, 
una palabra, la Caja recibe y entre
ga los granos en sus almacenes libre, 
de los gastos, que por cualquier, 
concepto se inviertan en estas ope
raciones. 

ART. 20. La Sociedad responr 
de de los granos en olla depositados, 
fuera de los casos fortuitos como soi^ 
incendio , alzamiento á mano arma
da 
pueda ocurrir. 

hundimiento y algún otro que, 

i no'j fi9ii'{ 
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ART. 21. Los Comisionados Su
balternos arreglarán todas sus ope
raciones á lo establecido en el l i e -
glarnento General de la Empresa, á 
las bases de éste y á las órdenes é 
instrucciones que reciban de la D i 
rección , siendo responsables de lo 
que egeculeu en contrario. 

ART. 22. Antes de empanerar 
los granos limpiarán y prepararán los 
almacenes de modo, que no sea íár 
cil la aparición en ellos de los in
sectos, que puedan causar estragos 
en los cereales, cuando no se toman 
las precauciones necesarias para evi
tarlo. Cuidarán muy particularmen
te de la conservación y beneficio de 
aquellos y de que no baya en los 
almacenes ratoneras, goteras, ni 
nada que les cause perjuicio ; pero 
sino obstante las precauciones que 
deben adoptar notasen algún delri-
uaento en los almacenes por cual
quier causa, tomarán sin demora al
guna las medidas convenientes para 
su remedio, dando cuenta á la Di 
rección de la Empresa sin dilación 
alguna de lo ocurrido y de las me
didas que bubiesen lomado. Cual 
quiera omisión en esta parte les 
constituye responsables de los da
ños , que puedan causar. 

ART. 23. Los Comisionados Su
balternos llevarán un libro foliado., 
rubricadas sus ojas por el Director 
de la Sociedad y con el sello eíi to
das ellas de la Empresa, en el cmil 
senlarán con ecsaclí lud, claridad, 
orden y limpieza todas las entregas 
de cereales que bagan á los labrado

res para empanar; espresando el nom
bre de la persona que los recibió 
y de la que se constituyó su fiador 
mancomunado, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo Lü; el pueblo 
de la vecindad de ambos, el dia, mes 
y año en que bizo la entrega, la canT 
tidad de fanegas que recibió el la
brador y la especie ó especies de ce
reales, que compusiesen aquellas, 
con las demás circunstancias que 
crean precisas para el buen régimen 
en las operaciones. Llevarán otro 
libro , que contenga los mismos re: 
quisitos en el que anotarán los pagos 
que por este concepto bagan á la Ca
ja, cuidando de sentar las fanegas de 
,'rano que reciban , con espresion 
de su clase y calidad, asi como 
también el nombre del labrador que 
efectuó el pago; y la época en que 
se le bizo el anticipo, anotando con 
separación y claridad las fanegas 
que corresponden al adelanto y las 
que son respectivas al premio de 
dos celemines por cada una señala-
lados para estas operaciones. Otros 
dos libros llevarán también con igua
les requisitos , uno para la cuenta 
y razón de las cantidades que anti
cipen en metálico ; en el cual ade
mas de espresar todas las circuns
tancias, que quedan prevenidas pa
ra los ánticipos en granos sentarán 
también la manifestación que baga 
el labrador al recibir el préstamo 
en cuanto al modo de efectuar su 
pago conforme á lo establecido en-
el artículo 4 . ° ; y en el otro anola 
rán los cobros que hagan de estos 
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adelantos, cuidando de separar las 
cantidadesá que asciendan de lasque 
importe el interés del seis por0/0 que 
se lija á esta operación. Y por úlii-
nio llevarán otros dos libros iguales 
á los anteriores para sentar con 
separación , exactitud y claridad en 
uno las fanegas de grano que reci
ben en depósito, su clase, calidad, 
peso, sanidad y cuantas circunstan
cias quedan prevenidas en el primer 
periodo de este artículo y en los 
otros del Reglamento, que tratan 
de la materia; y en el otro las sumas 
que reciban en pago de los adelan
tos y premio de cuatro por u/0 mar
cado á esta operación , espresando 
el tiempo que estuvieron depositados 
los granos, si los labradores levan
taron los depósitos por sí ó si fué 
preciso proceder á la venta de aque
llos por defecto de pago como pre
viene el artículo 42. 

ART. 24. E l dia 2o de cada mes 
remitirán á la Dirección de la Em
presa los Comisionados Subalternos 
un estado espresivo de todas las 
operaciones que bubieren practica
do en el periodo referido, sugetán-
dose en la estension de tales docu
mentos á los modelos que la Direc
ción les enviará impresos para que 
se siga un sistema uniforme. 

ART. 2O. En el mes de Enero 
de cada año remitirán los referidos 
Comisionados á la Dirección de la 
Empresa sus cuentas generales, 

comprensivas de todas las opera
ciones que bajo cualquier concepto 
hubiesen practicado en el año an
terior ; á, la cual acompañarán un 
estado que manifieste las existen
cias, que en metálico ó granos ya 
propios de la Sociedad, ya en de
pósito conserven en su poder. La 
referida cuenta y sus comprobantes 
pasarán á la Contaduria de la E m 
presa para su confrontación con los 
los libros de la misma. Si ofrecie
sen reparos, deberán contestarlos 
los mismos Comisionados, y caso 
de estar conformes se les librará 
por la Dirección el documento que 
lo acredite. 

ART. 26. Los Comisionados S u 
balternos disfrutarán de la retribu
ción que les señala el art. 50 del 
reglamento general, y para evitar 
dudas en su inteligencia, se previe
ne, que el real, diez y siete mara
vedís por cada fanega lia de enten
derse sobre las que recauden de 
las que hayan distribuido, en espe
cie ó metálico. 

ART. 27. Cuando el Director 
juzgue conveniente encargar á uno 
ó mas Comisionados la compra de 
granos para las otras negociaciones 
de la Sociedad asi como también 
la elaboración de harinas y su em
barque, arreglará con el Comisio
nado ó Comisionados lodo lo rela
tivo á este encargo. 

CAPÍTULO IV. 

De las Oficinas Generales. 

ART. 28. Las oficinas generales 
de la empresa tendrán los emplea
dos y dependientes, que el Direc -

tor crea necesarios, cuyo nombra
miento, separación y señalamiento 
de sueldos corresponde al mismo, 
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dando conocimiento á la Junta In
terventora. Será de su cargo tam
bién señalar las horas de oficina y 
hacer la distribución de negociados 
del modo que juzgue mas conve
niente. 

ART, 29. La Contaduría de la 
Sociedad estará situada en el mis
mo local que ocupe la Dirección 
como dependencia, que debe vigi
lar el Director; y también la Depo
sitaría para que los cobros y pagos 
se egecuten sin dilación ni entorpe
cimiento ; pero el Depositario pue
de conservar los fondos donde ten
ga por conveniente. 

ART. 30. Todos ios pagos y co
bros que haga la Sociedad serán 

por medio de un libramiento espe
dido por la Dirección de que toma
rá razón la Contaduría, anotando la 
fecha en que lo haga, sin cuyo re
quisito no será valido. Los libra
mientos de entrada de caudales de
berá conservarlos la Dirección, que 
pondrá su V.ü B.0 á quien se devol
verán por la Depositaría, para que 
le forme su cargo en el arqueo 
quincenal respectivo de que habla 
el art. 43 del reglamento general. 
Los de salida quedarán en poder 
del mismo Depositario para que 
acredite su data en el referido ar
queo, después del cual se inutiliza
rán unos y otros como inecesarios. 

Valladolid SO de Diciembre de 48i'ó. 

E l Director, 

V A L L A D O L I D :=18-46. 

tniprenta de Don Julián Pastop, 
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